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JULIO 4, DE lS(H. 19 

gnieote á la publicadon do esta (¡rden, delJielldo 108 ad
ministradores de la renta al vencimieuto de este plazo 
practicar las visitas de todas aqllr.llas CHsas de comer
cio de los qne 110 hnbie,cD sellado ó rehabilitado los li
bros, aplicando á los conlnvcntores las penas que im
pone la ley. 

"De suprema órdcn lo digo tí V. en ¡'espnesta, para 
su cumplimiento y fines consiguientes." 

y lo comunico á V. para sn puntnal enmplimieuto; 
esperando de su eficacia qnc tan lllego que espire e[ 
plazo qno para [a rchabilitaeioD de sellos de libros fija 
la anterior sllprema órden, proceda á hacer las visitas á 
los establecimientos de todo género y casas de comercio 
qlle no hubieren (,Ilmplido con las prevenciones de 
la ley. 

Dios y Libertad . Her6ica Veracruz, Agosto 20 de 
1860.-Á. Escalante.-Sr. administrador principal de 
la rentll del papel sellado, en el Distrito federal. 

Julio 3. 

DECRB1'O POR LA SEORBTA.RIA DE JUSTLClA,.. 

Instalacion de la Suprema Oorte de Justicia. 

El Exmo. Sr. Presidente constitllcional se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Jum'cz, Presidente constitucional d~ los 
Estados- Unidos Mexiwnos, á sus habitantes, sabed: 

Qne el Congreso de la U nion ha tenido á bien de
cretar lo siguiente : 

Artí('ulo (mico. La Suprema Corte de Justicia 80 



JULIO Ó DE 1861. 

instalará el dia 8 del corrientP, previa la sol~nlllidad 
constitucional en que los cindadnnos l\1agi.trfldo~ elec
tos se presentarán al Congrrso el mismo dia á hacer la 
protesta de ley. 

Dado en el salon de sesionc~ del Congreso de la 
Union enl\léxico, {¡ 5 de Julio de 1861. -Blas Ba/cár
cel, diputado presidclIte.-J. N. Sobaría, diputado se
cretario.-E. 1l bles Gil, diputado secretario. 

Por tanto, mOlido se imprima. pllbliqlle. circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno fe
deral. México, Jnlio 5 de 1861.-Brnito Juarrz-AI 
C. Jonquin Ruiz, :llinistro de Justicia é Instruccíoll pú
blica." 

y lo comunico ,í V. '. para Sil cllmplimiento. 
Dios, Libertad y Reforma México, &c.-Nuiz. 

80 pllblicó por hando cn 7 del actual. 

.JoUo 3. 

"lReUl,AR POR LA &ECRBTARIA OE UACIRNDA. 

PensiOlws lif montepío. lVinguna de las declaradas des
de l· de Enero de 856 ql/lda mlmstente. 

El Exrno. 8r. Presidente se ha servido disponer que 
ninguna pension de montepío declarada desde l! de 
Ellero de 1856 á la fecha qnede snbsistente, por hallar
se en contraposiciun con lo dispuesto ell la ley de pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1855. I 

1 A~cbivo Mcxj~anoJ.tomo J, pág. !!Sfl. 'Véase 8U a.rlículo 10, pág. 385. 
!temo Vense la provldenclI\ por la. Secretaria. de Hacienda de 31 de Agosto 
del presente. Previene quede insubsistlillle 11\ anterior del día 5 re~pecto d. 
la& pellR¡one~ do montepío del ramo du guelTtl, 
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